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Cero Colorado. 23 de marzo de 2026
VISTO:

El Inlorme N'0108-2026-SSGRD-GSC-[¡oCC suscrito por elSub Gerente de Gestión delRiesgo de Oesastres Informe N"099-2026-
GSC-MDCC del Gerente de Seguridad Ciudadana; Proveído N' 1310-2026-G[/-MDCC de la cerencia t\¡unicioat: Informe N"143-2026"
It/DCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N" 1342-2026-Gt\¡-[.i|DCC de ta Gerencia t\¡unicipat;

6'2026-ABG'SGALA-IVDCC de la Abogada de la Sub Gerenc adeAsuntos Legales Administratvos Proveido N" 033-2026,
de 1a Sub Gerenc a de Asunlos Legales Adminislrativos, yi

Que, el arlicLlo 194 de la Conslilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales
son Órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y adminisfaliva en los asuntos de su compelencia;

Que el articulo ll del TÍt!lo Prelimlnaf de la Ley orgánica de Municipaiidades anota que la aulonomía que la Constilución
Polilica del Perú establece para ias municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrauvos y de
adminislración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, el artículo lVdel Título Preliminar de a Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municpal¡dades eslablece que los gobiernos
representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos ocales y eldesarrollo integral, soslenible

y armónico de su circunscripciónl

Que, el numeral 16.5 del aliculo '16 de la Ley que crea el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres, regla que las
enlidades públicas generan las normas los inslrumenlos y mecanismos especificos necesarios para apoya la incorporaiión de la
Geslión del Riesgo de Desasfes en los procesos instilucionales de los gobiernos regionales y los gobiernos iocales;

Que, el numeral 14.1 del aniculo 14 de la Ley que Crea el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desaslres, estipula que
los gobiernos regiona es y gobiernos locales, como integrantes del S NAGERD, formulan aprueban normás y planes, evalúan, dirigen
organlzan, supervisan, fiscalizan y eieculan los procesos de eslimación, prevención y reducclón del riesgo de desastres, asi como de
preparación, respuesta, rehabililaclón y reconslrucción, en el ámbito d su competencia, en el marm de la Politica Nacional de Geslión
de Riesgo de Desastfes y los lineamientos del enle reclor, en concordancia con lo establecido en la presente Ley y su reglamenlo;

Que, mediante Informe N"0108-2026-55GRD-GSC-[/oCC suscdto por el Sub Gerente de GesUón de] Riesgo de Desaslres,
dirigido a la Gereicia ¡.'lunicipal, concluye que las lluvias ¡ntensas registradas en el distr¡lo de Ceno Coloradó, han generado
afectaciones significat¡vas en la transitabil¡dad de diversas vias urbanas y periurbanas; asimismo las condiciones actuales d! alquna
vías represenlan riesgos para la seguridad de peatones y vehiculos, así como las drficullades para el norma desarrollo dé as
actividades de la población; por lo q!e se ha elaborado el Plan de Trabajo de Er¡ergencia para ta Recuperación de la Transitabilldad
de Vías Ffenle a la Temporada de Liuvias Intensas en el distrilo de Cerro Colorado; siendo que el referido plan liene un presupueslo
para su ejecución de S/. 658,177.50 (Seiscienlos cincuenta y ocho mil ciento selenta y siete con 50/100 Soles).

Que, medianle Informe N"099-2026-GSC-MDCC del Gerente de seguridad ciudadana se pres€nta et Pan de Trabaio de
Emetgencia para la Recuperación de la fransilabilidad de Vias Frente a la Temporada de Lluvi¿s Inlensas en et distrito de berro
Co¡orado, para su revisión y poslerior aprobación med¡ante acto resolulivo;

Que, medianle Informe N'143"2026-l\¡DCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P C. Ronald
Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando io solicilado asigna disponibilidad presupuestal porel imporle ascendenle a S/, 65g,177.00
{Seisc¡enlos ci¡cuenla y ocho milciento setenla y siete con 50/100 Sotes), acotando que elrelerido qaslo será llnanciado con la Fuenle
de Financ¡amiento 5 Recursos Delermilados oel Rubro .8;

Que, la Sub Gerencia de Asuntos Lega es Administrativos analizando el expediente presentado, deriva el lnforme Legat N"016-
2026-ABG-SGALA-|\¡0CC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminislralivos, quien opina: Se APRUEBE el Ptan de
Trabajo de Emergencia para la Recuperación de la Transitabilidad de Vias Frente a la Temoorada de Lluvias Intensas en el disfilo de
Cerro Colorado, por la suma dispu€sta en el Inlorme N' 143-2026,1\?|DCC/GPPR del Gerenle de Planificación Presupuesto y
Racionalizac ón. Lo que es ratificado por el Abg. Renzo Ronald 0livares l\y'ulloni, en su calidad de Sub Gerente de Asunlos Leqales
Adminisfativos, a través del Proveido N" 033-2026-GAJ-SGALA]\.4DCC:
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-juslificación, marco legal,

objelivos, metas, cronograma, enlre otros-y el sustento lecnico pract¡cado pof el funcionario público encargado de su elaboración, asi

como la disponibilidad presupueslal para su real¡zación -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planiflcación, presuplesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con ésle de

desarollarán lrabajos de rehabilitac¡ón vehicular y peatonal en las vias afectadas en el distrito por las lluvias inlensas, fortaleciendo

ader¡ás la capacidad de respuesta inslilucional lrente a dichos evenlos climatológicosi

Que, en mérilo al numera 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-|VDCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de lrabaio mnforme a la normatividad de la materia; por lo tanlo, este
despacho se encuenlra facultado de em¡lir el acto resolutivo coÍespondiente;

Que, eslando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basdo en forma

exclus¡va en los informes lec¡icos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE

ARTICUL0 PRll\¡ERo.' APROBAR el Plan de Trabajo de Emergencia para la Recuperación de la fransitabilidad de Vias Frente a la

Temporada de Lluvias lntensas en el distrilo de Cerro Colorado, con una disponibilidad presupuestal de S/. 658,177.50 (Seiscientos

cincuenla y ocho mil ciento selenla y siele con 50/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y proc€d¡mientos legales

respeclivos.

ARTíCULo SEGUNOO.- DISPONER al Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres la responsabilidad de la ejecución en

coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y a a Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos la responsabilidad de los

costos, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informe final con los resultados

obtenidos.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presenle resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, al Sub Gerente de Gestión del

Riesgo de Desastres, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fines
pertinentes.

ARTíCUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la oficlna de Tecnolooias de la lnformación, la de la presente Resolución en el Poñal

Instilucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Dislrilal de Cerro

REGISTRFSE coMuNiouEsE v cúMPrlsE.
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